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VISTOS Y CONSIDERANDO: 
a) Las facultades que me confieren la Ley N°18.695 Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades, sus modificaciones posteriores y legislación vigente. 
b) Ley N°19.880 que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los 

actos de los órganos de la Administración del Estado. 
c) Ley 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de 

Servicios, su Reglamento y modificaciones posteriores. 
d) La Sentencia definitiva de fecha 10 de Junio del 2021 dictada por el Tribunal 

Electoral Regional del Maule.  
e) Acta de Proclamación de fecha 16 de Junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional 

del Maule. 
f) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de 

Parral celebrada el 28 de Junio del 2021, proclama como Alcaldesa de la comuna de 
Parral a doña Paula Retamal Urrutia, para el periodo 28.06.2021 al 06.12.2024. 

g) Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 
29 de Junio del 2021. 

h) Decreto Afecto N°2173 de fecha 19 de diciembre 2023, que aprueba el Presupuesto 
Municipal para el año 2024. 

i) Decreto Afecto N°01 de fecha 02 de enero de 2020, que nombra en el cargo de 
Administradora Municipal de la Ilustre Municipalidad de Parral a contar del 01 de 
enero de 2020, a doña Marie Michele Hiribarren Taricco, Directivo, Grado 6°E.M.S. 

j) Decreto Exento N°2.591 de fecha 06 de julio de 2021 y su modificación en Decreto 
Exento N°3.360 de fecha 31.08.2021, estableciendo el primero, el orden de 
subrogancia de la Alcaldesa Titular, en ausencia formalizada, impedimento y/o 
inhabilidad de esta, nombrando en esta oportunidad como Alcaldesa (S) de la 
comuna de Parral, a doña Marie Michele Hiribarren Taricco, Administradora 
Municipal, Grado 6°E.M.S. 

k) Decreto Exento N°1248 de fecha 11 de marzo 2024, que aprueba el primer llamado a 
Licitación Pública de la propuesta CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TELEFONÍA 
CELULAR E INTERNET MÓVIL PARA LA MUNICIPALIDAD DE PARRAL – ID N°2595-27-LE24 
y las Bases Administrativas, Especificaciones Técnicas, Planos, Anexos Administrativos 
y demás antecedentes. 

l) Decreto Exento N°1795 de fecha 8 de marzo de 2024, que aprueba la adjudicación de 
la Licitación Pública denominada CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TELEFONÍA 
CELULAR E INTERNET MÓVIL PARA LA MUNICIPALIDAD DE PARRAL – ID N°2595-27-LE24, 
al Proveedor TELEFÓNICA MÓVILES CHILE S.A., Rut N° 76.124.890-1, representada 
por don RODRIGO IGNACIO SAJURIA GARCÉS, Cedula de Identidad Nº 10.055.132-2. 

m) Contrato Ad-Referéndum suscrito con fecha 24 de abril de 2024, entre la ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE PARRAL, Rut N°69.130.700-K, representada legalmente por su 
Alcaldesa doña Paula Retamal Urrutia y por otra parte la Empresa TELEFÓNICA 
MÓVILES CHILE S.A., Rut N°76.124.890-1, representada por don Rodrigo Ignacio 
Sajuria Garcés. 

n) Decreto Exento Siaper N°733 de fecha 25 de abril de 2024, que nombra en el cargo de 
Secretario Municipal (S) de la Ilustre Municipalidad de Parral, a don Francisco 
Pinochet Romero, Directivo, Grado 6°E.M.S. 

APRUEBA CONTRATO AD-
REFERENDUM LICITACIÓN PÚBLICA 
DENOMINADA “CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR E 
INTRNET MÓVIL OARA LA 
MUNICIPALIDAD DE PARRAL” ID N° 
2595-27-LE24. 
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D E C R E T O: 
 

I. APRUEBESE, Contrato Ad-Referéndum celebrado con fecha 24 de abril de 2024, entre 
la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL, Rut N° 69.130.700-K, representada 
legalmente por su Alcaldesa doña Paula Retamal Urrutia, y por la otra parte, la 
Empresa TELEFÓNICA MÓVILES CHILE S.A., Rut N°76.124.890-1, representada por 
don Rodrigo Ignacio Sajuria Garcés, para la ejecución de la Licitación Pública 
denominada “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR E INTERNET 
MÓVIL PARA LA MUNICIPALIDAD DE PARRAL” – ID N°2595-27-LE24, cuyo tenor 
literal se reproduce a continuación:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=56008
FcoCerda
Rectángulo

FcoCerda
Rectángulo

FcoCerda
Rectángulo

FcoCerda
Rectángulo

FcoCerda
Rectángulo

FcoCerda
Rectángulo



3 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=56008


4 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=56008


5 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=56008


6 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=56008


7 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
“HAY FIRMA DE DOÑA PAULA RETAMAL URUTIA, ALCALDESA DE LA ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE PARRAL Y DE DON RODRIGO IGNACIO SAJURIA GARCÉS, EN 
REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA TELEFÓNICA MÓVILES CHILE S.A., COMO PROVEEDOR”. 
 

II. ESTABLÉZCASE, que la Unidad Técnica para el desarrollo del contrato será la 
Dirección de Recursos Humanos, su Director o quién lo subrogue legalmente.  
 

III. TRANSFIÉRASE, al proveedor TELEFÓNICA MÓVILES CHILE S.A., Rut N°76.124.890-1, 
a la Cuenta Corriente N°10387129 del Banco BCI, la suma mensual de $691.777.- 
(seiscientos noventa y un mil setecientos setenta y siete pesos) IVA incluido, para el 
SERVIO DE TELEFONÍA CELULAR; y la suma de $25.680.- (veinticinco mil seiscientos 
ochenta pesos) IVA incluido, para INTERNET MÓVIL; al correo electrónico 
nicolas.tobar@telefonica.com  
 

IV. IMPÚTESE, el gasto que represente la ejecución de este servicio, a las cuentas 215-
22-05-006 (1-1-1) “TELEFONICA CELULAR” y a la cuenta 215-22-05-007 (1-1-1) 
“ACCESO A INTERNET”.  

 
 ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL WEB 

MUNICIPAL, Y ARCHÍVESE. 

 
 

 
 
 
   FRANCISCO PINOCHET ROMERO                 MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO 
      SECRETARIO MUNICIPAL (S)                  ALCALDESA (S) DE PARRAL 

 
S.P.B.R. 

DISTRIBUCIÓN: 

 

COPIAS EN PAPEL:                                                                                                            
 

1. Oficina de Partes, Ilustre Municipalidad de Parral                                          

 
COPIAS EN DIGITAL:   

 

1. Control, Ilustre Municipalidad de Parral (enrique.gomez@parral.cl) 
2. DAF, Ilustre Municipalidad de Parral (paulina.manriquez@parral.cl – alejandro.faundez@parral.cl) 

3. Dirección de Asesoría Jurídica, Ilustre Municipalidad de Parral (jurídico@parral.cl) 

4. Dirección de Recursos Humanos, Ilustre Municipalidad de Parral (javier.moreira@parral.cl) – (karla.guzman@parral.cl) 

5. Dirección de Adquisiciones, Ilustre Municipalidad de Parral (erica.gajardo@parral.cl – francisca.sepulveda@parral.cl –  
6. EMPRESA TELEFÓNICA MÓVILES CHILE S.A. (nicolas.tobar@telefonica.cl) 

 

          
 

 

 

 
 

 

TNS Jurídico - Dirección Jurídica Director de Asesoría Jurídica 

Sara Barriga Rivas Pablo Muñoz Henríquez 
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